
INSTRUCCIONES PARA LLENADO DEL BALANCE 
TRIMESTRAL DROGUERIAS Y LABORATORIOS 

 

 

Adjunto al presente encontrará  formatos, los cuales deberán ser correctamente llenados y 

presentados en la oficina de trámite documentario –DIGEMID adjuntando la información en medio 

magnético.  

 

1.-BALANCES TRIMESTRAL DROGUERIAS: Producto terminado (En cumplimiento al Art. 29º y 52º 

del Decreto Supremo Nº 023-2001-SA) 

 

FORMATO Nº 01: ESTUPEFACIENTES  

Contiene 3 páginas:  

Proporcionar la información según lo indicado en la página respectiva  

Página Nº 01: Hoja de Balance de Estupefacientes: consolidado.  

Página Nº 02: Sustento de Ingresos de Estupefacientes: detalle.  

Adjuntar facturas de adquisición y certificados de importación de productos.  

Página Nº 03: Sustento de Egresos de Estupefacientes: detalle.  

Adjuntar  el Formulario oficial de pedido de estupefacientes correctamente llenado según el Art. 

29º del Decreto Supremo Nº 023-2001-SA  y registrar la relación de establecimientos atendidos.  

 

FORMATO Nº 02: PSICOTROPICOS 

Contiene 3 Páginas:  

Proporcionar la información según lo indicado en la página respectiva:  

Página Nº 01: Hoja de balance de Psicotrópicos: consolidado.  

Página Nº 02: Sustento de Ingresos de Psicotrópicos: detalle.  

Adjuntar facturas de adquisición y certificados de importación de productos.  

Página Nº 03: Sustento de Egresos de Psicotrópicos: detalle.  

Registrar la relación de establecimientos atendidos.  

 

FORMATO Nº 03: PRECURSORES 

Contiene 3 Páginas:  

Proporcionar la información según lo indicado en la página respectiva:  

Página Nº 01: Hoja de balance de Precursores: consolidado.  

Página Nº 02: Sustento de Ingresos de Precursores: detalle.  

Adjuntar facturas de adquisición y certificados de importación de productos.  

Página Nº 03: Sustento de Egresos de Precursores: detalle.  

Registrar la relación de establecimientos atendidos.  

  



 

2.-BALANCES TRIMESTRALES DE LABORATORIOS:  

FORMATO Nº 01: BALANCE DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTESLABORATORIOS.  

Registrar los movimientos de sustancias en Kg.  

FORMATO Nº 02: BALANCE DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICOS 

Registrar los movimientos de sustancias en Kg.  

FORMATO Nº 03: BALANCE DE SUSTANCIAS PRECURSORASLABORATORIOS  

Registrar los movimientos de sustancias en Kg.  

 


